
  

derá a anularla. Particular que se po- 

ne en conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos so- 

clame. 

AC/2049081 (11) tf   
Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 185588 y Libreta de Cer- 

tificados No. 118849 de la Coopera- 

tiva de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
tada. ji PAL LA- 

JO MARIA HORTENCIA se procede- 
rá a anularia. Particular que se pone 

en conocimiento del púbtico, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
AC/2049081 (12) tf 

  
Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 4061100069862 y Libreta 

de Certificados No. 406170005919 

de ta Cooperativa de Ahorro y Crédi- 

to Progreso Limitada, perteneciente 

a GUALOTO GUALOTO EDELINA DEL 
PILAR se procederá a anularla. Par- 

ticular que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 

documento los reclame. 

AC/2049081 (13) + 

  

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N” 12601 de la ñ 

Lunes, 14 de agosto de 2006 * 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 402110049727 y Libreta 

de Certificados No. 402170044000 
di wa de Ahorro y Crédi 
to Progreso Limitada, perteneciente 

a LOPEZ ENCALADA JORGE VINI- 

CIO se procederá a anutarla. Particu- 

lar que se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado docu- 

mento los reclame. 

(23) 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 152582 de la Cooperati- 
va de Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a JARRIN SA- 

CAN GUILLERMO RODRIGO se pro- 

cederá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 

me. 
AC/2049081 (24) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 152582 de la Conperati- 

va de Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a PADILLA CA- 

BRERA LETICIA MAGALI se procede- 

rá a anularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

  

de Ahorro y Crédito Progreso Limi- 

tada, perteneciente a MEJIA ROSE- 

RO YADIRA GISELA se procederá a 

anularla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
-  AC/2049081 (14) 4 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N” 212004 de la Cooperati- 

ya de Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a TUFIÑO 
BERMUDEZ MANUEL EDUARDO se 

procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del públi- 

co, para que quien se crea con dere- 

chos sobre el mencionado documen- 

to los reclame. 
AC/2049081 (15) 

a la pérdida de la Libreta de 
    
Debido 

Ahorros N* 401110005164 dela Coo-* 
perativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a ESPIN 

ENCALADA CARLOS WILSON se pro- 

cederá a anularla, Particular que se 

pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame. 

AC/2049081 (25) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N” 193895 de la Cooperati- 

va de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
mitada, perteneciente a PALLO AU- 

LESTIA MARIA MERCEDES se pro- 
cederá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del púbiico, 

  

sobre el mencionado decumento los 

reclame. 

AC/2049081 (34) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 401110119349 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a CAMA- 

CHO GRANDA EUDORO MIGUEL se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del públi- 

co, para que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado documen- 
to los reclame. 
AC/2049081 (35) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N* 401110110434 de la Coo- 

perativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a TIBAN 

ANELOA JOSE PEDRO se procederá 

aapularla. Particular que se pone en 

' conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mericionado documento los reclame. 

AC/2049081 (36) tf 

BANCO DEL PACIFICO 

Se anula por pérdida la líbreta de 

ahorros $ 10-0581200-3 del Barico 

del Pacífico perteneciente al Sr. Eright 

Alfredo Rodríguez Coll 

AR/50609/cc 

  

  

sobre el mencionado documento los 
reclame, 

AC/2049081 (26) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros N” 176302 de la Cooperati- 

va de Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a TUGULINA- 

GO PERUGACHI JUAN CARLOS se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del públi- 

co, para que quien se crea con dere- 

chos sobre el mencionado documen- 
to los reclame. 
AC/2049081 (27) tt 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros N* 401110029617 de ta Coo- 

perativa de Ahorro y Crédito Progre- 

se Limitada, perteneciente a VAS- 

QUEZ GUACHAMIN MARIA PIEDAD 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Cuenta de inversiones No. 
261310064/1204343 Beneficiario: 
Hallo Granja Gladys Alicia 

AC/2049076 (1) tf 

  

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No, 1005835844 

Beneficiario: Torres Prudencia Mar- 
garita 

AC/2049008 (1) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 
Libreta de Ahorros No. 1016279824 

Beneficiario: Calderón Prieto Ana 
AC/2049008 (2) tf 

  

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1006444717 
Beneficiario: Calahorrano Jurado Ru- 
én 

AC/2049008 (3) tt 

  

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1005312108 
Beneficiario: Maldonado Chávez Ja- 
cinto Olmedo 
AC/2049008 (4) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 
Libreta de Ahorros No, 1015933490 

iciario: Moreno Vallejo Beni 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1013338439 

Beneticiario: Flores Molina Daysi Ro- 

cío 
AC/2049086 (3) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1011540311 

Beneticiario: Gordillo Cabaña Pia Ali- 
cia 
AC/2049086 (4) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1008371927 

Beneficiario: Vallejo Cagua Gina M. 

AC/2049086 (5) tf 

  

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1031175287 
Beneficiario: Castillo María 

  

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No, 1016455247 

  

no _ 

AC/2049008 (5) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1016148908 
Beneticiario: Mora Quinzo Víctor R. 

  

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1016152939 
Beneficiario: María Alejandra B. 

AC/2049086 (1) tt 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1016209893 

Beneficiario: Villamarín Vallejo Bea- 

  

triz 

AC/2049086 (2) tf 

  

Gangotena Chiriboga 

María Dolores 
AC/2049086 (7) 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1015845079 
Beneticiario: Lugo Bernal María del 

Har 

AC/2049086 (8) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 10-15495620 
Beneficiario: Fradejas Muñoz Marta 

AC/2049086 (9) tf 

El Banco del Pacífico comunica que 

se va proceder a anular la siguiente 

Libreta de Ahorros No. 1006223621 
Beneficiario: Molina Obando Wilson 

AC/2049086 (10) tf 
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DE LA ESCRITURÁ PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

MUNDO MARINO PENINSULAR COMUMAP S.A. 

Se comunica al público que la compañía CORPORA- 
CION CONSERVERA MUNDO MARINO PENINSU- 
LAR COMUMAP S.A. aumentó su capital en US$ 
59.200 (Cincuenta y nueve mil doscientos dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica) y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 17 de julio del 2006. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 06.0.1J. 2820 de 08 AGO. 2006 

El capital suscrito de la compañía de US$ 60.000 (Se- 
senta mil dólares de los Estados Unidos de América) 
está 

una. 

Quito, 08 AGO. 2006 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

COMPAÑÍA CORPORACION CONSERVERA 

dividido en 60.000 acciones de US$ 1,00 cada 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO    


